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Ayuntom¡ento
SANTA TUCIA

Serv¡cio d€ Subvonciones
Ref: LEAT/lls

Exptc. Administrativo 4/20I8.
Asunto: Reconociúiento de la Obligación. Pago de la conces¡ón de subvencio¡es a las Asociaciones de Vecinos, Federación y dcnliis

Colectivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 612412018, de fecha l6 de octubre de 2018. cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visto el expedienle de referencia 13.4.18, en relación a Ia concesión de subvención a la
entidad ASOCIACION DE VECINOS LA VEREDA DEL BARRIO EL CANARIO (SANTA
LUCíA DE TIRAJANA), con NIF G-35269786, que sera abonada, con cargo a la aplicación
presupuestaria 3380-4800006 denominada SUBVENCION A.V. lll VEREDA BARRIO DEL
CANARIO por un importe de OCHO MIL EUROS (8.000,00 Q para la realización de las
actividades y funcionamiento, y con c.argo a Ia aplicación presupuestaria 9240-7800005
denominada SUBVENCIÓN INqERSIóN y E?aILAMIENTO A.V. LA VEREDA por un
importe de CUATROCIENTOS l/EINT|UN EUROS (421,00Q, para equipamiento.

Visto el Informe Propuesta emitido por la Jefa de Seryicio Subyenciones, de fecha 04 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal er:

"ilvIaEME -IRoIUESIA

Visto,el expedíente de referencia 13.4.18, en relación a Ia concesión de subvención a kt entidad
ASOCIACION DE VECINOS LA VEREDA DEL BARRIO EL CANARIO (SANTA LUCíA DE
TIRAJANA), con NIF G-35269786, que será abonada, con cargo a la aplicación presupuestaria 3390-
4800006 denominadq SUBVENCION A.V. LA VEREDA BARRIO DEL CANARIO nor un imDorte de
OCHO MIL EAROS (8.000,00 Q para la realización de lqs actividades y funcionamiinto, y con cargo a
la aplicación presupuestaria 9240-7800005 denomin(ida SABVENCIóN INVERSTóN y
EQUIPAMIENTO A.V. LA VEREDA por un inporte de CUATROCIENTOS VEINTIúN EUROS
(42 1,00€), para equipqmiento.

El AyunÍamiento Pleno, en sesión ordínqria celebradq el día 3l de moyo de 2018. aprobó
provisionqlmente el Presupuesto General Municipol y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas
deJ¡n¡tivqmente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Vísto que por Decreto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 de qbril de 2018, resultó la
aprobación del PIan Estrotégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sqntq Lucíq correspondiente al
ejercicío del 20 | 8, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcqldía n' 5107/2018, de fecha 30 de qgosto de 201g, resultó la
aprobación de la nodifcación parcial del Plqn Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sqnta
Lucía correspondiente ql ejerc¡cio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que constqn en el expediente los siguientes docamentos:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Providenciq de la Alcaldesa de fecha 19 de febrero de 2018, en la que dispone ¡niciar el
expedíenle para la qprobacíón de la Convocatoría de lq concesión de subyenciones a lqs Asociaciones de



Vecínos, Federqción de AA.VV. y demás colectivos ¡nscritos en el Registro Municipal de Asociaciones

Vecinales del Ayuntamiento de Santa Lucía.

- Informe de Ia Jefa de Semicio de subvenciones de fecha 28 de junio de 2018' donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para la concesión de subvenc¡ones.

- Informe de la Asesoría Jurídico de fecho 5 de julio de 20I8.

- Por Deuero de Atcaldía n'{151/2018, de fecha 18 de iulio de 2018, se aprobó el Cowenio
Tipo para lo concesión de subvenciones, a lqs Asociaciones de Vecinos, Federqción cle AA,|/V. y denas

Colectivos para la celebración de las festas del municipio, en régimen de adjudicación directa, cayo

tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente admin¡strqtivo.

- El anuncio del Convenio Regulador publicado en el Tablón de onuncios y en lq pó4ina web

del Ayuntdmiento de santa Lucía, el día I8 de julio de 2018 f nalizando dicho plazo el I de septiembre

de 2018

- Informe del Jefe de Semicio de Dinqmización de Colectivos Municipal de fecha 30 de julio de

2018, donde consta que la entit)ad está inscritq en el Municipal de Asoc¡aciones Vecinqles.

- Documentos de retención de crédito emitido por la Inlervencíón de Fondos, con fecha 26 de

julio de 2018, aplicación presupuestari(t 3380-4800006 denominqda SIIBVENCION A.V' LA VEREDA

BARNO DEL CANARIO por un importe de OCHO MIL EUROS (8.000,00 Q para la realización de

las actividades y funcionamiento, y con cargo a Ia aplicación presupuestaria 9240-7800005 denominadq

SABVENCIóN INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO A.V. LA VEREDA POT UN iMPOTIC dC

CUATROCIENTOS VEINTIÚN EURjS (21,00Q, para equipamiento, del Presupuesto de Gqstos del

presente ejercicio,

- Instqncia presentada por la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS LA VEREDA DEL
BARRIO EL CANARIO (SANTA LUCíA DE TIMJANA), con NIF G-35269786, con registo de

entrada número 24.591 de fecha 31/07/2018, a medio de ln cual solicita que el Aryntamiento de Santa

Lucía realíce los tramites para lq concesión de lq subyencíón en los términos establecidos en el Convenio

Regulador por un ímport; de ocHo MIL cuATRocIENTos YEINTIí\N EaRos (8.421'00€),

- Visto que el proyecto presenrado por la entidad, junto con la solicitud y la documentac¡ón

para la subteniión niminativi, ha sidi valorqdo frnorablemente por el Jefe de Semicio de.

Dinamización de Colectivos y Desarrollo Municipal, con un informe de fecha 31 deiulio de 2018, en el_

que se indica que el proyecto para lq solicitud áe la subvencíón incluye los objet¡vos perseguidos en e,l
'Plan 

Estratégico del presenre Ljercicio, aprobado por Decrek¡ de Alcqldia n" 2261/2018, defecha 25 de

abr¡l ¿te 2018, modijcaclo pariialnente por De,it<t de Alcaldía n'5107/2018, de fecha 30 de aSosto de

2018.

-PorDecretodeAlcaldían.4314/20lSdefecha25dejuliode20lS,seinformaqueesta
ju*ficada la subyención concedida en et ejercicio 2017 a tq entidaA ASOCIACIÓN DE VECINOS LA

VEREDA DEL BARRIO EL CANARIO, SANTA LACíA DE TIRAJANA por un importe total de

OCHO MIL CAATROCIENTOS VEINTÚN EUROS (8.421,00€)'

- Informe propuesta cle la Jefa de Semicio de subvenciones de fecha 20 de septiembre de 20I8'

propone autorizqr y disponet el gasto de la concesión de subvenciones.
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ayuntom¡ento
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Servicio de Subvenciones
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Asunto: Rcconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvcnciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y dentás
Colectivos.

- Informe de Fiscaliz.tción Prev¡q Limitqda emitido por la Sra. Interventoro de fecha 2l de
septiembre de 2018, con registro de salidq de Interyención núm. 1265 de fecha 25 de septiembre tle
2018, con aplicacíón presupuestqriq 3380-1800006 denominadq SABVENCIóN A.V. LA VEREDA
RARRIO DEL CANARIO por un importe de OCHO MIL EUROS (8.000,00 Q para la realización de
las actividades y funcionamiento, ! con cargo a la aplicación presupuestqria 9210-7800005 denomin.tda
SUBVENCION INVERSION y EQUIPAMIENTO A,V. LA VEREDA por un importe de
CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00€) para equipqmiento, de! presupuesto de óastos del
presente ejercicio.

- Por Decreto de Alcaldía n' 57 I 9/201 8, de fecha I de octubre de 20 t 8, se aprobó autorizar y
disponer el gqsto de la concesión de Ia subvención a la ASOCACIóN DE VECINOS LA VEREDA
DEL BARRIO EL CANARTO (SANTA LaCiA DE TIRAJANA), con NIF G-3526g786, cuyo rcnor
l¡teral se dq por reproducido.

- Confecha-l de octub¡e de 2018, se suscribió el Convenio Regulador de colaborqción con Iq
enlidqd ASOCIACION DE VECINOS LA VEREDA DEL BARR]o EL CANARIq (SANTA LaciA
DE TIRAJANA), con NIF G-35269786, que será abonqda, con cargo a la aplicación presupuestoria
33801800006 denominqda SUBVENCION A.V. LA VEREDA BARRIO DEL CANARIO por un
importe de OCHO MIL EUROS (8.000'00 q para la realízación de las actividales y funcionanienro, y
con cqrgo q la qplicación presupuestaria 9240-7800005 d.enominada SABVENCIÓN INVERSIÓN y
EQAIPAMIENTO A.V. LA VEREDA por un ¡mporte de CUATROCIENTOS VEINTIúN EAROS
(421,00€) pqra equipamienlo, en el que se establecen las condiciones y compromisos aplicables a la
citqdq subvención.

- Documento ocred¡lativos de Ia entidad de estar al corríente en las oblisaciones tríbutarias
con el Estqdo, con la Seguridacl Social, con lq Hacienda Autonómíca y con el Ayintamiento de Sqntq
Lucíq. Asimismo, obrq en el expediente una declarqción responsable (anexo III), suscritq por el
represenlqnte legal de lq entidad. donde se manifesta no estar incurso en ninguno de las circunsiancias
recogidas en los qpqrfados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subyenciones (LGS), que
¡mp¡den obrener la condición de beneJiciario. dando cumplimiento a lo estqblecido en el apartado - del
citado artículo l3 de la LGS.

- Declaración responsable, qnexo III, suscrita por el representqnte legal de la entidad, donde
declara "que sin la entrega del abono ant¡cípado de lo subvención no podra realizar el desaryollo de las
actividades programqdqs en relqción a este proyecto, tql y como se recoge en el Convenio Regulador de
Ia concesión de subvenciones, en la cldusula octavq, forma de qbono

Vistos los qntecedentes expositivos se consideran los siguientes:

FANDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuyo aprobación se pretende se rigen por Ia ordenanza General Reguladora de
concesión de subvenciones del Ayuntamiento de santa Lucía (Bop núm. I50, miércoles 2 di diciembre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, por el Reql Decreto
887/2006' de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento r1e lo Ley de sibvenciones. por lqs
vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del Ayuntamiento de santa Lucía. .i denqs
normqtiva concordante y de pertinente qplicación.

Considerando las Bases de Ejectrción del 26, 27 y 28 del presupuesto General del Ayuntamienro
de Santa Lucía para el eiercic¡o 2018, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de'Lqs palmqs.
número 87 del yiernes 20 de iulio de 2018.



V¡sto que por Decreto de Alcaldíq n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó lq
aprobación del PIan Estratégico de Subyenciones del Ayuntamiento de Santa Lucíq correspondíente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Deteto de Alcaldia n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó la
aprobación de Ia modificacíón pqrciql del Plqn Estratégico de Subvenciones del Ayuntamíento de Santq

Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor líteral se tla por reproducido.

El Ayuntam¡ento Pleno, en sesión ordinaria celebrqda el díq 3l de moyo cle 2018' aprobó

provis¡onalnente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Eiecución del mismo, aprobada

definitiramente en el BOP, núm. 87, elviernes 20julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcatdia n"11 5 1/20 t 8, de fecha I 8 de julio de 201 8, se aprobó el

Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, q las Asociqciones de Vecinos, Federqción de AA VV'

y r)emós Colectivos para la celebración de las festos del municipio, en régimen de qdiudicqción directa,

cuyo tenor lileral se da por reproducido y obra en el expediente admin¡strat¡!o.

yisto que una subvención prevista nominatívamente en los Presupuestos es aquella en que al
menos su doiación presupuestaria y beneficíarío qparezcan determinados en los estados de gasto del

Presupuesto. Siendo lq aprobación del gasto una fase previa al compromiso del gasto, teniendo éste

úlfimó releyanciq jurídica para con terceros y que vincula e la Hacienda Públics q la realización del

gqsto q que se refiere en l.t cuqntía y condiciones eslqblecidas, cuya regulación es drmónicq con la

iontenida en el artículo 34.1 y 34.2 de Ia Ley 38/2003, si bien el artículo 9.1e) de esta Ley establece

como uno de los requ¡sitc)s del otorgamiento de la subyención, la aprobación del gasto por el órgano

competente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto constituyq el qclo que culm¡ne el

procedimiento de concesión pues, antes ql contrario, y como hemos t,isto, la aprobación del gasto debe

ser un trámite previo a la concesión directa de lo subvención y la celebración del Convenio de concesión

conlleva el compromiso de gqsto correspondiente, de tal modo que vincula a IQ Administac¡ón en los

lérminos del mismo.

De conformidad con lq Clóusula Octqvq del Cowenio Regulador suscrito, se establece el pgg
anticioado cimoforma de abono, esto es, en un úníco pago trqs laJirma del Convenio, de conformídad

con Io pretisto en el art. 88 del RGS y art. 31 de la LGS.

Todo ello, como consecuenciq de que la realización del proyecto genera una ser¡e de gastos

considerables y la entidad beneficiaria de la subvención declara no disponer de los recursos económicos

sufrcientes, por ello es neces.rrio qntic¡par al benef¡ciarío la subvención.

En cuqnto a la exoneración de garantias se establece en oplicación del art 42 1 del Reql Decreto

8A7/2006, de 2l de julio, en relaciin al art. 42.2d). Por lo que, dadq la nqturaleza de la entídad

beneficiaria y el objelo de la subvención y no estando pretisto ademós en la normatita regul1dora de lq

mi;ma, queda exonerada de la presentación de garantía con la suscripción de este Convenio' En ninSún

"oro, 
pidró reqlizarse el pago de la subvención, en tanto que el beneficiario tenga pendiente de

justifiación subvenciones qol U noyo concedido el Aywntamiento de Santa Lucía' una vez transcurr¡do
-el 

ilazo establecido poro iu pr"r"rlo"ión, o que no se halle ql coruiente en el cumplímiento de sus

ob'ligaciones tributarias y freite a la Seguridaá Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de reintegro.

ConsiderancJo que el órgano competente concedente de las subvencíones es lq Alcqldia-
presidencia de confoimidatt coi el arrícilo 14.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del

Ayuntamiento de Santq Lucía (BOP, núm. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015)'

En virtutl, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expaestos qnteriormente' se

propone a Ia Alctldía Presidencia, lo siguiente:
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Ayuntom¡ento
SANTA LU CIA

Servicio de Subvenciones
Refi LEAT/Ils

ExDte. Admin¡strativo 42018.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvcnc¡ones a las Asociaciones de Vecinos. Federación y denlás

Colectivos.

PROPU ESTA DE RESOLACIÓN

PRIMERO.- Reconocer la obligctción y ordenar el pogo a Ia entidad ASOCIACIóN DE
VECINOS LA VEREDA DEL BARRIO EL CANARIO (SANTA LUC¡A DE TTRAJANA), CON NIF G-
35269786, que serd obonada, con cqrgo a Ia aplicación presupuestqriq 3380-4800006 denominada
SABVENCION A.V. LA VEREDA BARRIO DEL CANARIO por un importe de OCHO MIL EUROS
(8.000,00 €) para Ia reqliza_ción de las, qctividqdes y luncionqm¡ento, ! con cargo a Ia aplicación
PTCSUPUCSIqTiA 921O.78OOOO5 dCNOMiNAdA STJBVENCION INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO A.V. LA
VEREDA por un ¡nporte de cIlATRocIENTos YEINTIúN EURos (421,00q para equipamtento,
del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dqr traslado del presente q inlervenc¡ón Municipal, para su conocin¡ento y efecros
oportunos.

TERCERO.- Publicsr el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página IVeb del Ayuntamiento
de Sqntq Lucí(r.

Es todo cuanto tengo que informar, en Santa Lucía, q 04 de octubre de 201g.
Jefa Acctql de Subvenciones.

(Decreto Alcaldía núñ 7 177/201 6 de 03 de nov¡enbrc de 2016)
Fdo: Lqra E. Álvqrez Torres. "

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, defecha I0 de octubre de 2018, con el siguiente tenor líteral:

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA

SoIicIIanIe: SERVTCIO DE SUBVENCIoNES
Asunto: coNcESIóN DE aNA suEVENctóN NoMINATIVA
Fiscalinción: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIóN O)

, yisto el Inforne- Propuesta de ta 9a. Jefe Acctal. de Subrenciones, de fecha 0410/20t8, recibtdo eh lnteflención en
fecha 05/10/2018 ! de cohfotmidad cok el arlícülo 214 del Reat Deueto Legislatu; 2/2001. de s de no*o, po, 

"l 
qu" ,i ipr*la

el Teflo Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. se emiteit 
"¡su¡ert".

DE VECINOS I"'I VEREDA DEL BARRIo EL CANARIo 6TA.

NOMINATTVA- PREVISTA EN EL PRESUPUESTO DEL ETERCIC]O 2018

A.Y. LA YEREDA AARRTO

EQAIP. A.Y. LA VEREDA IPAM

DE 25/042018; MODIFICADO
N" 5t072018, DE 30/0820tE

DECRETO DE ALCALDIA N'4151/20]8, DE 18N7/2018



EXTREMOS COMPROBADOS

BASE 45 (BOP N" E7, DE 20/07/201E).

FISCALIZACION PREWA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENÍES.

SI/NO OBSERI/ACIONES

La existencia de crédilo adecuado y sujc¡enle patu hacer frente al

gasto.
si

RC n" 201800034118, de Iecha
26/07/2018, por itnporte de

8.004,00 €.

RC n'201800034437. de fecha
2ó/07/2018, pot ¡nporte de 121,04
€.

l^1 e¡ectrt ii)idad de Ias rccursos que l¡ anüan los Faslos. sl

La conpetencia del órgano al que se somete a apftbación la

rcsolucún o acuenlo.
si

Alcaldia- Pres¡dencia (art. 11.3 de Ia

Ordenanta Genelal de Subl)enciones del
Ayuntanrcnto de Santa Luca- BOI nun 150

de 02/12/2015)

Que fguru en el expediente ptopuesta lavorable del departanento

gestor en cumphmiento de Io dispüesto en el art. 172 y 175 del ROF,

en relación al acterdo o rcsoluc¡ón que se prcpone adoplar.

sí
lnÍonte de ta 

'tu. 
Jefo Acc¡al. de

Subvenciones. de fecha 01/I0/20I8

BASE 49.2.2.2 (BOP N'E7, DE 20n7D018).

FISCALIZACIÓN PREWA LI M ITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENT:E.

SI/NO OBSERVACIONES

In-forne del Jefe/a cle Senicio de Subvenciones o un¡dad

adm¡n¡strathra encargada de[ segu¡m¡enlo de la stbvenüón sobre el

cumplim¡enlo de los requisilos exigidos al bene¡ciatio, en los

téüninos del artículo 88.3 del Reglatnento cle la Ley Generul de

Su bve n c ¡ one s. de b e c onte ne | :

En caso de reali:atse anl¡c¡pos o pagos parcíales, que

eslán previstos en Ia normal^)a rcguladora de la

subt)ención.

- Que se etlcuenlru al carr¡enle de sus obligaciones

¡ributartas lanto eslatale: como autonómicas, de

vguridad Soc¡al y no ser deudor del lkre. Atuntañiento

de Sanla Lucía, todo ello con anleriortdad a Ia Prcpuesla

de Resolüc¡ótr Provisianal de conces¡ón de las

subvenaohes.

s¡
tnlorne de la Sra. Jefa Accta! de

Subvenc¡ones, de fecha 011 0/20 I I

Para aqtellas subvehciones, en las que su konnal¡la reguladora

prerea que los benefciarios fu1n de aporlar Sarantías. que se

acrcd¡ta Ia existenc¡a de d¡chas garantias.

s1
Se exonera de ta prcslación de garuntíq con la

sus cripc ión de I conw n io.

OBSERVACIONES COMqLEMENTARIAS: Se recuerda la obligación de dar &npliñiento a lo establecido en elatt lSdeIaI'ey

38/2003, Generat de Subvenc¡ones, denomikado Publicidadde las subeenciones

presenle e¡erc¡cio ! el arlículo 219 2 TRLRHL' esla

¡scali..tc¡ón se ha lin¡tado o ,onprobar quifgora en el expediente los do.:uhentos y/o extremos qtte se relacbnan, Io que eñ n¡ngln
"caso 

exine al Departamerto G""tor ¿e curnpiiitodos tos trimites yJormali:ar los docañentos q e exia la noma¡ra rtgente.

t ¡sto cuanlo antecede, y la nomúüva de aplicación, se \1@¡791@9¡9!!4949|os documenlos y/o extremos comprobados'

con las obse^,aciones ¡nd¡cadas, por lo que a la Fiscali:ación Linilada Preúo se re|iere'

En Santa Lucí* a l0 de octubre de 2018

La Técn¡co de lntenención
(P.D. n" E07 I 20 | 7. de 22:l I 2A I 7/

Innaculada del Pino Suárc:

La lnlenenlaft Generul

Noení Nata Orge¡ra



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las l¡r¿janas, 151 Tlfs: (928) 7272 0O Fax (928\ 7272 35
35110 Serta Luci¡ - Gran Csnaria N.I.F. P-3502300-A N" Rstro : 01350228

Ayuntom¡enio
SANTA IUCIA

Servicio de Subvenciones
Rcfr LEAT/Ils

Expte. Administrativo 4/2018.
Asunto: Reconocimicnto de la Obligación. Pago de la concesió¡ de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos. federación y demiis

Colecfvos.

POT tOdO EIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ./íREA DE RÉGIMEN INTERNO, EN

eiercicio de las compefencias conferidas por delegación efectuada por la Alcaldía, ntediante
Decreto de fecha 29 de junio de 2015, y de conformidad con la regulación preústo en el artículo 2l
de Ia Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modifcado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y demas
disposiciones legale s, HE RESU ELTO :

PRIMERO, Reconocer la obligación y ordenar el pago a la entidad ASOCACIóN DE
VECINOS LA VEREDA DEL BARRIO EL CANARIO (SANTA LACA DE TIRAJANA), con
NIF G-35269786, que será abonada, con cargo a la aplicacíón presupuestqria 3380-4800006
denominada SUBVENCION A.v. LA VEREDA BARRI0 DEL CANARI0 por un imnorte de
OCHO MIL EUROS (8,000,00 €) para la realización de las qctividades y fuicionamien't,t, y con
cargo a Ia aplicación presupuestaria 9240-7800005 denominada SUBVENCIóN INVERSIóN y
EQUIPAMIENTO A.V. LA VEREDA por un importe de CIJATROCIENTOS VEINTIúN
EUROS (421,00q para equipamiento, del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar trqslado de este Decrelo a Intervención Municipal, para su conociuiento y
efectos oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el rabrón de Anuncios y en Ia página lr/eb del
Ayuntamíent o de Santa Lucía-

Santa Lucía, a dieciséis de octubre de dos mil dieciocho.

El Concejal Delegado det Área de
Régimen Interno.

(Decreto nún. 4069/2015, de 29-06-2015)
(BOP Las Palnas no 86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberlo Ramírez Vega

Anle mí
Secretarict General,

Fdo:. Marta Garrído Insúa"

Santa Lucía, a l6 octubre de 2018.
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